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Abstract
This article demonstrates that Mexico’s auto-
matic pre-trial detention regime—known as 
prisión preventiva oficiosa (ppo)—meets the 
objective, contextual and subjective elements 
of the crime against humanity of “imprison-
ment or other severe deprivation of physical 
liberty” under Article “7.1 (e)” of the Rome 
Statute. By examining Inter-American Court 
of Human Rights case-law, Mexico’s con-
ventionality control doctrine and Supreme 
Court jurisprudence, the study finds that ppo 
constitutes an arbitrary deprivation of liberty 
embedded in a systematic State policy. The 
article closes with a set of constitutional, leg-
islative and administrative reforms designed 
to realign Mexico’s procedural system with 
international standards and avert the opening 
of an icc preliminary examination.

Keywords
Automatic pre-trial detention; crimes against 
humanity; International Criminal Court; 
conventionality control; judicial liability.

Resumen
Este artículo demuestra que la prisión pre-
ventiva oficiosa (ppo) vigente en México, al 
imponerse de manera automática y masiva, 
satisface los elementos: objetivo, contextual 
y subjetivo del crimen de lesa humanidad 
previsto en el artículo “7.1 e)” del Estatuto de 
Roma. Tras analizar la jurisprudencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
el bloque de convencionalidad y la doctrina 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se concluye que la ppo es una privación arbi-
traria de la libertad que forma parte de una 
política estatal sistemática. Finalmente, se 
proponen reformas constitucionales, legales 
y administrativas para armonizar el sistema 
procesal con los estándares internacionales.

Palabras clave
Prisión preventiva oficiosa; crímenes de lesa 
humanidad; Corte Penal Internacional; control 
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1. Introducción

La práctica de la prisión preventiva ofi-
ciosa (ppo) en México —impuesta de 
manera automática por mandato cons-

titucional a personas imputadas a una lista 
cada vez más amplia de delitos— ha coloca-
do al Estado en el centro de un conflicto nor-
mativo de gran calado. Entre 2023 y 2024, el 
44 % de la población privada de libertad sin 
sentencia se encontraba sujeta a ppo, lo que 
equivale a más de 92 000 personas detenidas 
sin un examen judicial de necesidad o pro-
porcionalidad, según el Censo Nacional de 
Sistema Penitenciario elaborado por el inegi.1 
Paralelamente, la Oficina en México del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (onu-dh) ha reiterado 
que la figura contraviene estándares interna-
cionales de libertad personal y presunción de 
inocencia, al tiempo que alienta el uso ma-
sivo y discriminatorio del encarcelamiento 
preventivo.2

1	 inegi: Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, Censo Nacional de Sistema Peniten-
ciario Federal y Estatales 2024, Ciudad de Mé-
xico: inegi, 2024, p. 38.

2	 acnudh: Organización de las Naciones Uni-
das, Observaciones  sobre la prisión preventiva 
oficiosa en México. Ciudad de México: acnudh, 

Las sentencias Tzompaxtle Tecpile y 
otros vs. México (2022) y García Rodríguez 
y Alpízar Ortiz vs. México (2023) de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de-
clararon inconvencional la ppo e impusieron 
al Estado la obligación de adecuar su marco 
normativo.3 Sin embargo, la reforma consti-
tucional del 31 de diciembre de 2024 añadió 
al artículo 19, párrafo segundo, la instrucción 
de aplicar la medida “con estricta literali-
dad”, prohibiendo cualquier interpretación 
que la mitigue.4 Este choque frontal entre 
una disposición constitucional y la jurispru-
dencia interamericana plantea no sólo un 

2024. https://hchr.org.mx/wp/wp-content/
uploads/2024/08/2024-08-Observacio-
nes-sobre-la-Prision-Preventiva-Oficiosa.
pdf [Consulta: 27 abril 2025].

3	 Corte idh, Caso Tzompaxtle Tecpile y otros 
vs. México, “Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de 
noviembre de 2022”. https://corteidh.or.cr/
docs/casos/articulos/seriec_470_esp.pdf

4	 Presidencia de la República, “Decreto por 
el que se reforma el párrafo segundo del ar-
tículo 19 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
prisión preventiva oficiosa”, Diario Oficial 
de la Federación, 31 de diciembre de 2024. 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi-
go=5746525&fecha=31/12/2024#gsc.tab=0
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problema de jerarquía normativa interno —a 
la luz del artículo 1 constitucional y del blo-
que de convencionalidad—, sino también la 
posibilidad de activar la responsabilidad pe-
nal internacional de los operadores que con-
tinúen aplicando la ppo.

El Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional (cpi) tipifica como crimen de 
lesa humanidad la “encarcelación u otra pri-
vación grave de la libertad física en violación 
de normas fundamentales de derecho inter-
nacional” cuando forma parte de un ataque 
generalizado o sistemático contra una pobla-
ción civil.5 La hipótesis de que la imposición 
sistemática de la ppo constituya ese ataque 
—y de que los jueces mexicanos puedan ser 
individualmente imputados bajo los artícu-
los 25 y 28 del Estatuto— ha dejado de ser un 
mero ejercicio académico: organismos han 
documentado la expansión legislativa de la 
medida y su impacto diferenciado sobre gru-
pos vulnerables, lo que refuerza la percep-
ción de una política estatal persistente.6

A partir de este contexto, el presente ar-
tículo se formula la siguiente pregunta de in-
vestigación: ¿Bajo qué condiciones la aplicación 
judicial de la prisión preventiva oficiosa en 
México puede subsumirse en el tipo de crimen 

5	 agnu: Asamblea General de las Naciones Uni-
das, Estatuto de Roma de la Corte Penal Inter-
nacional. Roma: Naciones Unidas, 1998. ht-
tps://www.un.org/spanish/law/icc/statute/
spanish/rome_statute(s).pdf

6	 México Evalúa,  Más allá de la detención: el uso 
expansivo de la prisión preventiva oficiosa en 
México, Ciudad de México: México Evalúa, 
2024, p. 15 y Human Rights Watch,  Presos an-
tes de juicio: detención preventiva y derechos hu-
manos en México Nueva York: Human Rights 
Watch, 2024, p. 22.

de lesa humanidad previsto en el artículo “7.1 
e)” del Estatuto de Roma, lo que genere respon-
sabilidad penal individual para los jueces que la 
ordenan o mantienen?

La hipótesis central sostiene que, tras 
las condenas de la Corte idh y en ausencia 
de reformas internas efectivas, la imposición 
continuada y masiva de la ppo configura una 
privación de libertad arbitraria que, al inser-
tarse en una política estatal reconocible y con 
conocimiento de los operadores judiciales, 
cumple los elementos objetivos y subjetivos 
del crimen de lesa humanidad.

En el plano metodológico, se adopta una 
aproximación dogmático-hermenéutica com-
plementada con un análisis empírico mínimo 
de series estadísticas oficiales y de organi-
zaciones de la sociedad civil, lo que permite 
contrastar la teoría penal internacional con la 
práctica jurisdiccional mexicana. La investiga-
ción se estructura en once secciones: después 
de este apartado introductorio, se presentan 
los marcos conceptual, normativo internacio-
nal y normativo interno; se analiza la colisión 
jerárquica y el control de convencionalidad; se 
examinan los elementos constitutivos del cri-
men de lesa humanidad aplicados al caso de 
la ppo; se discute la responsabilidad individual 
de los jueces y el principio de complementa-
riedad ante la cpi; finalmente, se proponen so-
luciones legislativas y jurisprudenciales antes 
de arribar a las conclusiones.

Así planteada, la contribución busca lle-
nar un vacío en la literatura latinoamericana 
sobre responsabilidad internacional de auto-
ridades judiciales; además de ofrecer un estu-
dio exhaustivo que combine teoría penal in-
ternacional, derecho constitucional mexicano 
y jurisprudencia interamericana. La relevan-
cia práctica del tema trasciende la academia: 
en la medida en que la ppo siga operando sin 
controles, el riesgo de imputación internacio-
nal para la judicatura mexicana adquiere una 
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urgencia inédita que exige reflexión técnica ri-
gurosa y acciones correctivas inmediatas.

2. Marco conceptual y metodológico

La ppo se distingue de la prisión preventiva 
justificada (ppj) en que opera de pleno dere-
cho para los delitos enumerados en el artícu-
lo 19 constitucional, sin que el juez realice un 
examen individualizado de necesidad y pro-
porcionalidad.7 Dogmáticamente se trata de 
una medida cautelar ex lege que contraviene el 
principio de excepcionalidad previsto tanto en 
los instrumentos internacionales de derechos 
humanos como en las Reglas Nelson Mandela, 
donde se señala que toda privación de liber-
tad previa a la sentencia debe ser excepcional 
y estar sujeta a control judicial riguroso.8 A la 
luz de la clasificación del Grupo de Trabajo de 
la onu sobre Detención Arbitraria, toda de-
tención automática y sin control sustantivo se 
ubica en la categoría II de arbitrariedad, pues 
viola los artículos 9 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y 7 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos al 
desconocer la presunción de inocencia.9

7	 cpeum: Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 19, Diario Oficial 
de la Federación, 5 de febrero de 1917, reforma 
del 31 diciembre 2024. https://www.diputa-
dos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

8	 unodc: Oficina de las Naciones Unidas con-
tra la Droga y el Delito, Reglas Mínimas de las 
Naciones Unidas para el Tratamiento de los Re-
clusos (Reglas Nelson Mandela), Viena: unodc, 
2015. https://www.unodc.org/documents/
justice-and-prison-reform/Nelson_Mande-
la_Rules-S-ebook.pdf

9	 acnudh: Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, Informe 

El artículo “7.1 e)” del Estatuto de Roma 
tipifica como crimen de lesa humanidad la 
“encarcelación u otra privación grave de la 
libertad física en violación de normas funda-
mentales de derecho internacional”; la con-
figuración típica exige un triple plano ana-
lítico. Primero, el elemento objetivo implica 
la existencia de una privación grave carente 
de fundamento jurídico compatible con el 
ius cogens; segundo, el elemento contextual 
requiere que la conducta forme parte de un 
ataque generalizado o sistemático contra 
una población civil, noción elaborada por la 
jurisprudencia de la Corte Penal Internacio-
nal, particularmente en los asuntos Bemba y 
Kunarac;10 tercero, el elemento subjetivo de-
manda que el autor conozca que su conducta 
se inserta en dicho ataque; no es indispensa-
ble un móvil persecutorio específico, basta la 
conciencia de la política estatal subyacente11. 
De hecho, la cpi ha admitido que políticas 
de detención masiva basadas en normas in-
ternas pueden constituir un ataque cuando 
se dirigen, de manera amplia y organizada, 
contra un sector de la población, como se ob-
servó en el caso Bemba.12

Para determinar si la ppo configura un 
ataque generalizado o sistemático es nece-

al Consejo de Derechos Humanos, 24 diciem-
bre 2012, párrs. 38-43. https://www.acnur.org/
fileadmin/Documentos/BDL/2014/9677.pdf

10	 Gerhard Werle, y Florian Jessberger, Prin-
ciples of International Criminal Law, Oxford: 
Oxford University Press, 2020, p. 213-215.

11	 William Schabas, An Introduction to the Inter-
national Criminal Court, Cambridge: Cambri-
dge University Press, 2020, p. 148-150.

12	 cpi: Corte Penal Internacional, Jean-Pierre Bem-
ba (Bemba I), sentencia de primera instancia, 
ICC-01/05-01/08-3343, 21 mar 2016.párr. 163.
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sario valorar tanto su magnitud cuantitati-
va como sus características cualitativas. En 
el plano cuantitativo resulta revelador que, 
durante la última década, la población suje-
ta a ppo se haya mantenido en niveles per-
sistentemente altos; los datos del inegi y de 
la Secretaría de Gobernación muestran un 
crecimiento sostenido tras las reformas de 
2008, 2019 y 2024.13 En el plano cualitativo, la 
sistematicidad se advierte en la existencia de 
normas de rango constitucional que ordenan 
la medida, en la expansión legislativa que ha 
multiplicado las hipótesis de procedencia y 
en la continuidad de la práctica a pesar de las 
condenas internacionales. Estos elementos 
apuntan a la presencia de una política estatal 
claramente identificable.

La investigación descansa sobre una 
estrategia metodológica mixta. Desde la 
perspectiva dogmático-hermenéutica se 
analizan el Estatuto de Roma, la Constitu-
ción mexicana y la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos para 
establecer los parámetros normativos apli-
cables. El examen empírico mínimo se apoya 
en series estadísticas oficiales —principal-
mente las del inegi— y en bases de datos ela-
boradas por organizaciones de la sociedad 
civil, como el Observatorio de la Prisión Pre-
ventiva, a fin de documentar la magnitud y 
la persistencia de la ppo.

Finalmente, se incorpora una compara-
ción internacional con Colombia y Guatema-
la, países que han reformado de modo signi-
ficativo sus regímenes de prisión preventiva 
automática, lo que permite ilustrar opciones 

13	 inegi: Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, Censo Nacional de Sistema Peniten-
ciario Federal y Estatales 2024, Ciudad de Mé-
xico: inegi, 2024, cuadro 5.

viables de adecuación normativa y confir-
mar la relevancia de las recomendaciones 
formuladas.14 La combinación de estos enfo-
ques fortalece tanto la validez interna como 
la externa de los hallazgos y garantiza que 
las conclusiones descansen en fundamentos 
jurídicos sólidos y en evidencia empírica con-
trastada.

3. Marco normativo internacional

El entramado jurídico que rige la detención 
preventiva y la tutela de la libertad personal 
descansa, en la órbita universal, sobre el Esta-
tuto de Roma de la Corte Penal Internacional 
(cpi) y, en el ámbito regional americano, so-
bre la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (cadh) interpretada por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte 
idh). El Estatuto de Roma, adoptado en 1998 
y vigente para México desde 2006, tipifica en 
su artículo “7.1 e)” el crimen de lesa humani-
dad como “encarcelación u otra privación gra-
ve de la libertad física en violación de normas 
fundamentales de derecho internacional”, 
previendo responsabilidad individual no sólo 
para los ejecutores materiales, sino también 
para quienes ordenen, induzcan o contribu-
yan de manera significativa a la comisión del 
ilícito, conforme a los artículos 25 y 28.15 La 
Asamblea de los Estados Partes en el Estatuto 
de Roma de la Corte Penal Internacional apro-
bó en 2010 los Elementos de los Crímenes, docu-
mento que detalla la estructura típica y exige 

14	 Rodrigo Uprimny, La evolución de la prisión 
preventiva en América Latina: avances y retro-
cesos, Bogotá: DeJusticia, 2019, p. 67-70.

15	 agnu, Estatuto de Roma de la Corte Penal Inter-
nacional… op. cit.
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que la privación de libertad sea arbitraria y que 
forme parte de un ataque generalizado o siste-
mático contra una población civil, ataque del 
que el autor debe tener conocimiento.16 Las 
exigencias configuradas en los elementos im-
ponen un estándar hermenéutico estricto al 
momento de valorar prácticas estatales que, 
amparadas en leyes internas, resultan incom-
patibles con normas de ius cogens.

En el plano interamericano, los artí-
culos 7 y 8 de la cadh consagran la libertad 
personal, el control judicial inmediato de la 
detención y la presunción de inocencia, pila-
res cuyo incumplimiento ha sido calificado 
reiteradamente por la Corte idh como “de-
tención arbitraria” cuando el Estado impone 
la privación de libertad sin una evaluación 
individualizada de su necesidad y propor-
cionalidad.17 A partir del célebre precedente 
Chapman c. Barbados y de su consolidación 
en Tibi c. Ecuador, la Corte idh ha establecido 
que la prisión preventiva es una medida cau-
telar y no punitiva, sujeta a la estricta verifi-
cación judicial de los fines procesales, y que 
la mera gravedad del delito imputado no jus-
tifica la privación de libertad. Bajo este pará-
metro, la ppo entraña una vulneración directa 
de la cadh al operar de manera automática, 
sin fundamentación sustancial.

16	 Asamblea de los Estados Partes en el Esta-
tuto de Roma de la Corte Penal Internacio-
nal, ICC-ASP/1/3, Nueva York 2011, p. 6-7. 
https://documents.un.org/doc/undoc/gen/
n02/603/38/pdf/n0260338.pdf

17	 oea: Organización de los Estados Americanos, 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(Pacto de San José), San José: oea, 1969. https://
www.oas.org/dil/esp/1969_Convención_
Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf

El control de convencionalidad desa-
rrollado por la Corte idh impone a todos los 
órganos estatales, incluidos los tribunales, la 
obligación positiva de interpretar y aplicar el 
derecho interno de conformidad con el corpus 
iuris interamericano. En el Caso Tzompaxt-
le Tecpile y otros vs. México (2022), la corte 
concluyó que la ppo prevista en el artículo 19 
constitucional es per se contraria a los están-
dares de la cadh por su carácter automático 
y por impedir una valoración caso por caso 
de la medida cautelar;18 al año siguiente, en 
el Caso García Rodríguez y Alpízar Ortiz vs. 
México, el tribunal reiteró la incompatibili-
dad estructural de la ppo, ordenó al Estado su 
eliminación normativa y enfatizó el deber de 
los jueces de ejercer un control de convencio-
nalidad ex officio para impedir su aplicación.19 
Ambos fallos son definitivos y vinculan a to-
das las autoridades mexicanas en virtud del 
artículo 68 de la cadh.

Estos pronunciamientos se complemen-
tan con las líneas jurisprudenciales en materia 
de detención preventiva desarrolladas por la 
Corte idh en los casos Suárez Rosero vs Ecua-
dor20 y Bayarri vs Argentina21, en los que se 

18	 Corte idh, Caso Tzompaxtle Tecpile y otros 
vs. México… op. cit.

19	 Corte idh, Caso García Rodríguez y Alpízar 
Ortiz vs. México, “Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 
25 de enero de 2023”, párrs. 149-168. https://
www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/re-
sumen_482_esp.pdf 

20	 Corte idh, Caso Suárez Rosero vs. Ecuador, 
“Fondo, Sentencia del 12 de noviembre de 
1997”. https://www.corteidh.or.cr/docs/ca-
sos/articulos/seriec_35_esp.pdf

21	 Corte idh, Caso Suárez Bayarri vs. Argentina, 
“Excepción Preliminar, Fondo, Reparacio-
nes y Costas, sentencia del 30 de octubre de 
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afirmó que la prisión preventiva automática 
constituye una violación continuada mien-
tras se mantenga la privación de libertad; a 
la luz del Estatuto de Roma, la continuidad 
del delito se traduce en que cada prórroga 
de la detención arbitraria reitera la conducta 
prohibida, de manera que la responsabilidad 
penal internacional puede abarcar a los jue-
ces que, con pleno conocimiento de la ilicitud 
declarada por la Corte idh, mantengan o am-
plíen la privación de libertad.

En cuanto a la naturaleza obligatoria 
de las sentencias de la Corte idh, la propia 
corte ha aclarado, en la Opinión Consultiva 
OC-9/87, que los Estados parte asumen el 
compromiso de acatar sus fallos en todos los 
niveles del ordenamiento jurídico. Aunado 
a lo referido, el Bloque de Convencionalidad 
adquirido por México tras la reforma consti-
tucional de 2011 refuerza esa obligación, al re-
conocer jerarquía constitucional a los tratados 
de derechos humanos y a la jurisprudencia 
interamericana. La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (scjn) ha asumido este estándar 
en la contradicción de tesis 293/2011, en  la que 
señala que las decisiones de la Corte idh son 
parámetros interpretativos obligatorios y que 
cualquier autoridad debe preferir la norma 
más favorable a la persona.22

La independencia judicial, consagrada 
en el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos y en los Principios Básicos de las 
Naciones Unidas relativos a la Independen-
cia de la Judicatura, implica que los jueces no 

2008”. https://www.corteidh.or.cr/docs/ca-
sos/articulos/seriec_187_esp.pdf

22	 Tesis aislada: P.XXX/2014 (10a.), Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima 
época, tomo I, junio de 2014, p. 162. Registro 
2006658.

sólo pueden, sino deben apartarse de normas 
internas cuando estas contradicen obligacio-
nes internacionales de derechos humanos,23 
cualidad que refuerza la posibilidad de impu-
tar responsabilidad individual por omitir el 
control de convencionalidad, pues no existe 
justificación válida basada en subordinación 
jerárquica frente a la Constitución cuando la 
medida aplicada viola normas de ius cogens; 
la obediencia debida carece de efectos excul-
patorios ante el Estatuto de Roma.

Resulta entonces que el marco interna-
cional —universal y regional— converge en 
imponer a la judicatura mexicana la obliga-
ción de inaplicar la ppo, por lo que la persis-
tencia en su uso, pese a la clara incompatibi-
lidad declarada, no sólo perpetúa la violación 
continuada de la cadh, sino que además pue-
de constituir el segmento objetivo y subjetivo 
del crimen de lesa humanidad previsto en el 
artículo “7.1 e)” del Estatuto de Roma. El ca-
rácter generalizado y sistemático de la polí-
tica estatal subyacente será desarrollado en 
la sección relativa al elemento contextual del 
delito; baste adelantar que la conjunción de 
normativa interna imperativa y su invariable 
aplicación práctica proporciona los indicios 
para afirmar la existencia de un ataque con-
tra la población procesada penalmente, ata-
que que los jueces, en su calidad de órganos 
decisores, conocen y consolidan.

23	 onu: Organización de las Naciones Unidas, 
“Principios Básicos relativos a la Indepen-
dencia de la Judicatura”. En Naciones Unidas 
– Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, 1985. ht-
tps://www.ohchr.org/es/instruments-me-
chanisms/instruments/basic-principles-in-
dependence-judiciary
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4. Marco normativo mexicano

El modelo constitucional de cautela penal 
en México ha experimentado tres momen-
tos críticos que explican el arraigo de la ppo. 
La reforma de 18 de junio de 2008 introdujo 
por primera vez la medida obligatoria para 
un catálogo reducido de delitos considera-
dos de alto impacto, con el fin declarado de 
garantizar la comparecencia del imputado y 
proteger a la sociedad.24 Aquella modifica-
ción no previó criterios de excepcionalidad 
ni controles de compatibilidad con los tra-
tados internacionales vigentes, pese a que el 
artículo 1 ya incorporaba, desde la reforma de 
2001, la jerarquía normativa de los derechos 
humanos contenidos en tratados ratificados 
por el Estado. En 2011, la reforma de derechos 
humanos completó ese bloque al disponer 
que todas las autoridades, sin excepción, tie-
nen el deber de promover, respetar y garan-
tizar los derechos humanos conforme a los 
principios de universalidad, interdependen-
cia, indivisibilidad y progresividad, además 
de establecer el parámetro de interpretación 
conforme y el principio pro personae.25

24	 Presidencia de la República, “Decreto por 
el que se reforman y adicionan los artí-
culos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de justicia penal y 
seguridad pública”. Diario Oficial de la Fe-
deración, 2008. https://www.diputados.
gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_re-
f_180_18jun08.pdf

25	 Presidencia de la República, “Decreto por el 
que se modifica la denominación del Capí-
tulo I del Título Primero y reforma diversos 
artículos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos”, Diario Oficial 
de la Federación, 10 de junio de 2011. https://

Lejos de reducir la aplicación automá-
tica de la medida, la reforma constitucional 
del 12 de abril de 2019 amplió el catálogo de 
delitos sujetos a ppo, como resultado duplicó 
el número de supuestos y abarcó conductas 
tan dispares como abuso sexual contra me-
nores, desaparición forzada y uso de progra-
mas sociales con fines electorales; la referida 
expansión legislativa fue aprobada a contra-
corriente de las observaciones formuladas 
por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y la Comisión Interamericana, 
que advirtieron sobre el riesgo de erosionar 
la presunción de inocencia y de discriminar 
a personas en situación de pobreza que care-
cen de recursos para litigar su libertad.

La coyuntura se agravó con el decreto pu-
blicado el 31 de diciembre de 2024, que refor-
mó el segundo párrafo del artículo 19 e incor-
poró una cláusula de literalidad que ordena a 
los órganos del Estado aplicar la ppo “sin in-
terpretación análoga o extensiva que preten-
da inaplicar, suspender o modificar sus tér-
minos”.26 Dicha cláusula pretende blindar la 
medida frente al control difuso de convencio-
nalidad y, de hecho, se concibe como un man-
dato de ejecución automática para los jueces 
de control. La scjn rechazó suspender los efec-
tos de la reforma en las primeras acciones de 
inconstitucionalidad presentadas, arguyendo 
que el examen cautelar de normas constitu-

www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/
dof/CPEUM_ref_194_10jun11.pdf

26	 Congreso de la Unión, “Decreto por el que se 
reforma el párrafo segundo del artículo 19 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de prisión preventiva 
oficiosa”, Diario Oficial de la Federación, 2024. 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi-
go=5746525&fecha=31/12/2024#gsc.tab=0
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cionales queda fuera de su competencia; sin 
embargo, varios ministros han manifestado 
en votos particulares que la cláusula es con-
traria al principio de supremacía de los dere-
chos humanos y al artículo 133, que incorpora 
los tratados internacionales al orden interno.27

El propio Pleno de la Corte, al resolver la 
contradicción de tesis 293/2011, estableció que 
las sentencias de la Corte idh son directrices 
obligatorias y que la judicatura mexicana debe 
inaplicar toda disposición interna que resulte 
incompatible con la cadh, línea que se vio re-
forzada en la tesis p./j. 20/2014, en la que se pre-
cisó que el bloque de convencionalidad posee 
la misma jerarquía que la Constitución, salvo 
que una disposición específica otorgue mayor 
protección al derecho involucrado. La eviden-
te colisión entre la cláusula de literalidad del 
artículo 19 y las obligaciones internacionales 
reconocidas por la scjn genera un conflicto de 
normas que, a la luz de la regla de prevalencia 
pro personae, debe resolverse a favor del están-
dar más protector, es decir, en contra de la ppo.

La dimensión empírica confirma el ca-
rácter estructural del problema. De acuerdo 
con el Censo Nacional de Sistemas Peniten-
ciarios de 2024, 44 % de las personas deteni-
das sin sentencia permanecen sujetas a ppo, 
proporción que se ha mantenido estable des-
de 2019 pese a las condenas internacionales y 
a las recomendaciones de la Oficina en Méxi-
co del Alto Comisionado de las Naciones Uni-
das para los Derechos Humanos.28

27	 Sentencia recaída a la acción de inconstitu-
cionalidad 48/2025, Primera sala unitaria 
del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Jalisco, ponente: Magistrada Rosio 
Calzada Cárdenas, 24 de febrero de 2025.

28	 inegi, Censo Nacional de Sistema Penitenciario 
Federal y Estatales 2024… op. cit.

La Secretaría de Gobernación reconoció, 
en su Informe Anual 2024 al Congreso, que la 
reforma de 2024 provocará un incremento de 
hasta diez mil personas al año en la población 
penitenciaria, cifra que tensionará aún más un 
sistema carcelario cuya sobrepoblación ronda 
entre 18 %,29 datos que corroboran la natura-
leza generalizada de la medida y refuerzan la 
hipótesis de que su imposición obedece a una 
política pública deliberada más que a decisio-
nes discrecionales aisladas.

Figura 1. Evolución de personas sujetas a ppo 
(2015-2024)
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Fuente: Elaboración propia con datos del 
inegi, Censo Nacional de Sistema Penitenciario 
Federal y Estatales 2024, Ciudad de México: 
inegi, 2024.

29	 segob: Secretaría de Gobernación, Informe 
Anual 2024 sobre la Situación de los Centros 
Penitenciarios en la República, México: segob, 
2025, p. 12.
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Figura 2. Porcentaje de población sin senten-
cia bajo ppo (2015-2024)
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Fuente: Elaboración propia con datos del 
inegi, Censo Nacional de Sistema Penitenciario 
Federal y Estatales 2024, Ciudad de México: 
inegi, 2024; y de la segob, Informe Anual 2024 
sobre la Situación de los Centros Penitenciarios 
en la República, México: segob, 2025.

De esta manera, el marco normativo 
mexicano vincula a los jueces con dos man-
datos contrapuestos: por un lado, la cláusu-
la de literalidad del artículo 19 los obliga a 
dictar la ppo de manera automática; por otro 
lado, el artículo 1 y la jurisprudencia de la scjn 
les exigen ejercer el control de convencionali-
dad para inaplicar normas violatorias de de-
rechos humanos. Este doble vínculo norma-
tivo genera un dilema de legalidad que, ante 
la persistencia de la ppo, no puede resolverse 
invocando obediencia debida, ya que el prin-
cipio de supremacía de los derechos huma-
nos impone la inaplicación de la norma in-
ferior en caso de conflicto. En consecuencia, 
la decisión de mantener la ppo, a sabiendas 
de su incompatibilidad internacional y de su 
carácter masivo, integra los elementos nece-
sarios para plantear la responsabilidad penal 
individual de los jueces en el plano interna-
cional, como se analizará al estudiar los com-
ponentes del ataque generalizado o sistemá-

tico y los tipos de participación previstos en 
el Estatuto de Roma.

5. Colisión normativa y control 
de convencionalidad

La inserción de la cláusula de literalidad en el 
artículo 19 de la Constitución —que ordena 
aplicar la ppo “sin interpretación análoga o ex-
tensiva” y prohíbe su modificación judicial— 
agudiza un conflicto que ya existía entre la nor-
ma interna y el bloque de convencionalidad, ya 
que, por un lado, el artículo 1 del Pacto Federal 
manda a todas las autoridades a interpretar y 
aplicar las normas de derechos humanos que 
favorecen, en todo tiempo, a las personas y les 
dan la protección más amplia, en tanto que, por 
otro lado, el precepto reformado intenta cerrar 
la puerta al examen sustantivo de necesidad y 
proporcionalidad, desplazando cualquier aná-
lisis individualizado de la medida. La tensión 
alcanza su mayor punto cuando los jueces de 
control, en audiencia inicial, reciben la solici-
tud de vinculación a proceso para un delito in-
cluido en el catálogo; en ese momento, deben 
decidir entre obedecer la literalidad constitu-
cional o ejercer el control de convencionalidad 
que el sistema interamericano exige y que la 
scjn ha reconocido como obligatorio.

La doctrina constitucional mexicana, a 
partir de la reforma de 2011, aceptó el deno-
minado “bloque de convencionalidad”, cuyo 
contenido está integrado por los tratados 
internacionales de derechos humanos, la 
jurisprudencia de la Corte idh y las propias 
disposiciones constitucionales que protegen 
derechos fundamentales. La scjn, en la con-
tradicción de tesis 293/2011, asentó que cuan-
do exista incompatibilidad entre una norma 
constitucional y un tratado de derechos hu-
manos deberá prevalecer la disposición más 
protectora, sin que la jerarquía formal sea 
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obstáculo para la inaplicación de la norma 
restrictiva; este principio obliga a los jueces 
a preferir la regla de mayor alcance protecti-
vo, aun cuando la norma menos favorable sea 
de rango constitucional, siempre y cuando la 
disposición internacional prevea un nivel su-
perior de tutela.

La Corte idh, por su parte, ha reiterado 
desde la opinión consultiva oc-14/94 que los 
Estados parte no pueden invocar su derecho 
interno para justificar el incumplimiento de 
obligaciones internacionales y ha precisado, 
en los casos Almonacid Arellano y Gelman, 
que incluso las reformas constitucionales 
carecen de validez frente a las normas impe-
rativas de derecho internacional.30 Bajo esta 
óptica, la cláusula de literalidad constituye 
una excepción inconvencional que debe ser 
desplazada por el juez nacional mediante el 
control difuso, pues desconoce la presunción 
de inocencia y el derecho a la libertad perso-
nal consagrados en la cadh.

A nivel interpretativo, la scjn ha formu-
lado la regla de la “interpretación conforme y 
control de convencionalidad ex officio”, la cual 
impone a toda autoridad judicial el deber de 
analizar primero si es posible armonizar la 
norma interna con el estándar internacional; 
de no serlo, debe inaplicarla; la imposición 
automática de la ppo carece de margen razo-
nable para la armonización, ya que la Corte 

30	 Corte idh, Opinión consultiva OC-14/94, 
“Responsabilidad internacional por expe-
dición y aplicación de leyes violatorias de 
la Convención (arts. 1 y 2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos) soli-
citada por la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, 9 diciembre 1994”, pá-
rrs. 35-38. https://www.acnur.org/fileadmin/
Documentos/BDL/2002/1262.pdf

idh la ha calificado como violación per se de 
los artículos 7 y 8 de la cadh.31 Aun si se ad-
mitiera la constitucionalidad formal de la 
reforma de 2024, el juez estaría obligado a 
inaplicar la medida por contravenir normas 
convencionales dotadas de igual o mayor je-
rarquía.

Resulta ilustrativo el debate interno que 
siguió al fallo de la scjn en el amparo directo 
en revisión 2934/2014, donde la Primera Sala 
concluyó que el catálogo de la ppo debía in-
terpretarse restrictivamente a fin de permitir 
al juez analizar la idoneidad de la medida; 
aunque el criterio fue posteriormente supe-
rado por la reforma de 2019, esto demuestra 
que ya existía conciencia en la judicatura fe-
deral sobre la necesidad de sujetar la deten-
ción preventiva a estrictos cánones de pro-
porcionalidad.32 La reforma de 2024 pretende 
clausurar ese margen interpretativo, pero al 
hacerlo se coloca en abierta contradicción 
con la obligación convencional de garantizar 
un control judicial sustantivo de la libertad.

En términos de jerarquía normativa, 
el sistema mexicano adopta una estructura 
monista atenuada, donde los tratados gozan 
de rango constitucional; de ahí se desprende 
que la contradicción entre el artículo 19 y la 
cadh debe resolverse a favor de esta última; 
la doctrina de la Suprema Corte, además, ha 
señalado que el principio de no regresividad 
en materia de derechos impide introducir re-
formas constitucionales que disminuyan el 

31	 Corte idh, Caso García Rodríguez y Otro vs. 
México… op. cit.

32	 Tesis aislada: I.5o.C.9 K (10a.), Tribunales 
Colegiados de Circuito, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima época, tomo 
III, junio de 2015, p. 2363. Registro digital 
2009329.
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nivel de protección previamente alcanzado. 
Al endurecer la obligatoriedad de la ppo, la re-
forma de 2024 representa un retroceso pros-
crito por el artículo 1 y por la jurisprudencia 
derivada de la tesis P./J. 20/2014.33

Esto se debe a lo referido ad supra, que 
los jueces que continúen aplicando la ppo 
argumentando una pretendida supremacía 
del texto constitucional incurren en un error 
de jerarquía normativa y, en consecuencia, 
se sitúan en un escenario de responsabili-
dad al sostener, con pleno conocimiento, 
una privación de libertad contraria a normas 
fundamentales de derecho internacional. La 
excusa de obediencia debida es jurídicamen-
te inviable porque el artículo 133 prescribe la 
supremacía de los tratados y la scjn ha confe-
rido rango constitucional a la cadh; además, 
el Estatuto de Roma excluye la obediencia je-
rárquica cuando la orden es manifiestamente 
ilegal, presunción que se activa por la reitera-
da condena de la Corte idh.

En conclusión, la colisión normativa en-
tre la cláusula de literalidad y el bloque de 
convencionalidad es insalvable a favor de la 
primera. El deber de control difuso impone a 
la judicatura la inaplicación de la ppo; el in-
cumplimiento de ese deber, en un contexto 
de recurrencia sistemática y conocimiento 
previo de la ilicitud, constituye un presu-
puesto sólido para plantear la concurrencia 
del elemento subjetivo del crimen de lesa hu-
manidad y abre la puerta a la responsabilidad 
penal internacional individual de los jueces.

33	 Tesis jurisprudencial: P./J. 20/2014 (10ª.), Ple-
no de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, décima época, tomo I, abril de 2014, p. 
202. Registro digital: 2006224.

6. La ppo como crimen de lesa 
humanidad: elementos objetivo, 
contextual y subjetivo

La primera cuestión consiste en constatar que 
la ppo encaja en el verbo rector “encarcelación 
u otra privación grave de la libertad física” del 
artículo “7.1 e)” del Estatuto de Roma. Confor-
me a los Elementos de los Crímenes, la conducta 
es típica cuando priva a la persona de su liber-
tad sin sustento en normas internacionales 
aceptables; basta demostrar la arbitrariedad 
y la gravedad de la medida.34 La Corte idh ya 
calificó la ppo como detención arbitraria per se, 
lo que satisface el requisito de ilicitud inter-
nacional. Desde la óptica empírica, como con 
anterioridad se ha referido, los datos del Cen-
so Nacional de Sistemas Penitenciarios 2024 
indican que 92 038 personas permanecen pri-
vadas de libertad bajo ppo, cifra que represen-
ta el 44 % de los internos sin sentencia y que 
supera en 18 % el promedio latinoamericano 
de prisión preventiva. La magnitud, sumada 
a la automática imposición derivada del artí-
culo 19, confirma la “gravedad” exigida por el 
Estatuto.

El elemento contextual exige que la pri-
vación de libertad forme parte de un ataque 
generalizado o sistemático contra una pobla-
ción civil. La jurisprudencia de la cpi ha defi-
nido “generalizado” como la comisión a gran 
escala y “sistemático” como la existencia de 
un plan o política estatal organizada, pará-
metros consolidados en Bemba y Kunarac.35 

34	  Asamblea de los Estados Partes en el Estatu-
to de Roma de la Corte Penal Internacional, 
ICC-ASP/1/3… op. cit., p. 6-7.

35	 cpi: Penal Internacional, Fiscal contra Jean-Pie-
rre Bemba Gombo, sentencia de primera ins-
tancia, CCI-01/05-01/08-3343, 21 de marzo de 
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En México, la ppo opera con base en un man-
dato constitucional dirigido potencialmente 
a cualquier imputado de los delitos listados 
y se aplica de forma uniforme en todo el te-
rritorio federal. La reforma de 2019 duplicó el 
catálogo y la de 2024 cerró la puerta al con-
trol judicial, lo que revela un diseño norma-
tivo sostenido en el tiempo, característico 
de una política de Estado. Organizaciones 
han documentado la expansión legislativa 
y el impacto desproporcionado sobre perso-
nas en pobreza, jóvenes y mujeres indígenas, 
mostrando que la medida no es episódica ni 
accidental, sino estructural.36 El patrón se re-
fuerza por la previsión oficial de la Secretaría 
de Gobernación, según la cual la cláusula de 
2024 añadirá hasta 10 000 nuevos ingresos 
anuales al sistema penitenciario. En conjun-
to, la escala y la regularidad de la ppo satisfa-
cen los criterios cuantitativo y cualitativo del 
ataque.

El elemento subjetivo requiere que el 
perpetrador conozca que la privación arbi-
traria forma parte de ese ataque. El artículo 
30 del Estatuto de Roma exige, como regla, 
intención y conocimiento: la intención de 
privar de libertad y la conciencia de que el 
acto se inscribe en el ataque generalizado o 
sistemático. Los jueces mexicanos han sido 
notificados de las sentencias Tzompaxtle 
Tecpile (2022) y García Rodríguez y Alpízar 
Ortiz (2023); además, la scjn, al resolver la 
contradicción de tesis 293/2011 y la tesis P./J. 
20/2014, reiteró la obligatoriedad del con-

2016; tpiy: Tribunal Penal Internacional para 
la ex Yugoslavia, Fiscal vs. Dragoljub Kunarac, 
Radomir Kovac y Zoran Vukovic, sentencia de 
apelación IT-96-23-A,12 junio 2002, párr. 94.

36	 México Evalúa, op. cit., p. 11; Human Rights 
Watch, op. cit., p. 22.

trol de convencionalidad; en consecuencia, 
la ilicitud internacional de la ppo es patente 
y debidamente conocida por la judicatura. 
Cuando un juez, pese a esa claridad, dicta o 
mantiene la medida, actúa al menos con dolo 
eventual: acepta la ocurrencia de la privación 
arbitraria y la integra dentro de la política es-
tatal. La exclusión de obediencia debida pre-
vista en el artículo 33 del Estatuto de Roma 
elimina cualquier eximente basada en subor-
dinación jerárquica, puesto que la orden es 
manifiestamente ilegal tras la condena inte-
ramericana.

Así, los tres componentes del tipo penal 
concurren: objetivamente existe una priva-
ción grave y arbitraria; contextualmente la 
práctica responde a una política estatal gene-
ralizada y sistemática; y subjetivamente los 
jueces conocen la ilicitud y la naturaleza del 
ataque. Esto abre la puerta a la atribución de 
responsabilidad conforme a los artículos 25 
y 28 del Estatuto, ya sea como autores direc-
tos —cuando dictan la medida— o como su-
periores que no impiden su mantenimiento. 
Esta conclusión se refuerza porque México 
carece de investigaciones internas dirigidas a 
sancionar la práctica, circunstancia que acti-
va el principio de complementariedad y ha-
bilita a la cpi para ejercer jurisdicción, aspec-
to que se desarrollará en la sección dedicada 
a la complementariedad y los escenarios pro-
cesales ante La Haya.

7. Responsabilidad individual 
de los jueces y principio de 
complementariedad

La atribución penal internacional descansa 
en la doctrina de la autoría y participación 
prevista en los artículos 25 y 28 del Estatuto 
de Roma. El primer precepto consagra la res-
ponsabilidad de quien comete, ordena, indu-
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ce o presta ayuda o asistencia significativa a 
la comisión del crimen; el segundo extiende 
la responsabilidad a los superiores que, con 
conocimiento o posibilidad de conocimiento, 
omiten prevenir o reprimir las conductas de 
sus subordinados —parámetro consolidado 
en la jurisprudencia de la cpi a partir de los 
asuntos Bemba y Katanga—.37 En el contexto 
de la ppo, el juez que dicta la medida encaja 
en la categoría de autor directo porque su de-
cisión constituye el acto mismo de privación 
de libertad, mientras que los magistrados de 
alzada que confirman la medida pueden cali-
ficar como coautores o, al menos, cómplices, 
dado que su resolución es condición de man-
tenimiento del encarcelamiento arbitrario.

El estándar de conocimiento requerido 
por el artículo 30 se satisface por la publici-
dad de las sentencias Tzompaxtle Tecpile y 
García Rodríguez y Alpízar Ortiz, así como 
por el criterio vinculante de la scjn sobre 
control de convencionalidad; la persistencia 
en aplicar la ppo, pese a esa claridad, revela la 
aceptación del resultado lesivo y la integra-
ción del dolo eventual, situación que la cpi ha 
considerado suficiente para afirmar inten-
ción, como se observó en Bemba Apelación.38 
La línea jurisprudencial también rechaza la 
obediencia debida: el artículo 33 exime sólo 
cuando “la orden no sea manifiestamente ilí-
cita”, condición que aquí no se cumple dada 

37	 cpi: Corte Penal Internacional, Fiscal contra 
Jean-Pierre Bemba Gombo… op. cit., párrs. 179-
181; cpi: Corte Penal Internacional, Fiscal con-
tra Germain Katanga, sentencia, ICC-01/04-
01/07, 7 marzo 2014, párrs. 1264-1268.

38	 cpi: Corte Penal Internacional, Fiscal contra 
Jean-Pierre Bemba Gombo, sentencia de apela-
ción, ICC-01/05-01/08-323-tSPA, 8 junio 2018, 
párr. 165.

la declaración interamericana de inconven-
cionalidad; por ello, la exculpación resulta 
inoperante.

El principio de complementariedad, 
recogido en el artículo 17, restringe la inter-
vención de la cpi a supuestos de incapacidad 
o falta de voluntad genuina del Estado para 
investigar y sancionar el delito. Es de desta-
carse que el Estado mexicano no ha inicia-
do procesos penales ni disciplinarios contra 
miembros del Poder Judicial por la aplicación 
de la ppo; tampoco ha tipificado de forma in-
tegral los crímenes de lesa humanidad, de 
modo que no existe un foro interno para per-
seguir la conducta con adecuación típica y 
sanción proporcional. La ausencia de investi-
gación activa un indicio de “inadmisibilidad 
negativa” conforme al Policy Paper on Prelimi-
nary Examinations de la Fiscalía de la cpi, que 
considera la inacción estatal como indicador 
de falta de voluntad.39

Además de lo referido en líneas anterio-
res, la estructura normativa mexicana obs-
taculiza cualquier investigación efectiva: el 
Código Penal Federal no incorpora el artículo 
7 del Estatuto; la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial prevé responsabilidad administrativa, 
pero no penal, para las resoluciones jurisdic-
cionales, y la scjn ha interpretado que sólo 
procede el juicio cuando el actuar del juez sea 
“notoriamente ilícito”—categoría cuya apli-
cación práctica es casi inexistente—. Esta ar-
quitectura confirma la imposibilidad interna 
de juzgar la conducta y refuerza la competen-
cia de la cpi.

La experiencia comparada demuestra 
que la inacción estatal en casos de detención 

39	 cpi: Corte Penal Internacional, Policy Paper on 
Preliminary Examinations, La Haya: cpi, 2013, 
párrs. 44-48.
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masiva ha sido factor determinante para la 
apertura de investigaciones, como ocurrió 
en las situaciones preliminares de Filipinas 
y Venezuela.40 En el caso filipino, la negativa 
del gobierno a investigar ejecuciones extra-
judiciales llevó a la Fiscalía a solicitar autori-
zación para iniciar una investigación formal; 
algo similar podría plantearse respecto de la 
ppo si persiste la falta de acciones judiciales 
internas.41 La complementariedad, lejos de 
ser un obstáculo, funciona como incentivo: 
cuanto más retarde México la adecuación 
normativa y la persecución doméstica de la 
privación arbitraria, mayor será la posibili-
dad de que la Fiscalía abra un examen preli-
minar y, eventualmente, solicite órdenes de 
comparecencia contra jueces responsables.

La responsabilidad no se agota en los 
jueces de primera instancia. Los miembros 
de tribunales de apelación y de órganos de 
gobierno judicial que diseñan lineamientos 
para la aplicación automática de la ppo pue-
den incurrir en responsabilidad por contri-
buir de manera esencial a la política estatal, 
en tanto participan en su diseño o validación 
normativa. El artículo 28 exige “control efec-
tivo” sobre los subordinados; ese control se 

40	 cpi: Corte Penal Internacional, Situación en la 
República Bolivariana de Venezuela I. Informe 
de la Fiscalía, ICC-02/18, 14 diciembre 2020, 
párr. 183.

41	 cpi: Corte Penal Internacional, Situación en la 
República de Filipinas. Solicitud de autorización 
para iniciar investigación, ICC-01/21, 24 mayo 
2021, párrs. 27-30.

materializa en la capacidad para revocar o 
modificar resoluciones que imponen la me-
dida, por lo que la omisión reiterada de ejer-
cer ese control, pese al conocimiento público 
del carácter arbitrario de la ppo, satisface el 
elemento de culpabilidad exigido por la cpi.

En suma, el estatuto normativo y la 
práctica mexicana configuran un escenario 
donde la falta de investigación interna, la 
permanencia de la política estatal y el cono-
cimiento explícito de la ilicitud convergen 
para cumplir los requisitos de imputación 
individual y complementariedad. La ventana 
de oportunidad para corregir el rumbo sigue 
abierta: el Poder Legislativo puede derogar la 
cláusula de literalidad y sustituir la ppo por 
un esquema de prisión preventiva justifica-
da, y el Consejo de la Judicatura Federal po-
dría emitir criterios obligatorios que exijan a 
los jueces valorar la medida caso por caso. De 
lo contrario, la inercia normativa y jurispru-
dencial consolidará la hipótesis de lesa hu-
manidad y permitirá a la cpi asumir jurisdic-
ción activa, con las consecuencias procesales, 
reputacionales y jurídicas que ello entraña 
para la judicatura mexicana.
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8. Propuestas de solución y ruta legislativa

Cuadro 1. Hitos normativos clave en materia de ppo (2008-2024)

Fuente: Elaboración propia con base en los 
decretos de reforma constitucional publi-
cados en el dof en 2008, 2011, 2019, 2024 y 
en las sentencias de la Corte idh en el Caso 
Tzompaxtle Tecpile vs. México (2022) y Caso 
García Rodríguez y Alpízar Ortiz vs. México 
(2023).

La persistencia de la ppo demanda un 
paquete integral de reformas que combine 
enmiendas constitucionales, ajustes legisla-
tivos y directrices administrativas orientadas 
a restablecer la primacía de los derechos hu-
manos y a neutralizar el riesgo de responsa-
bilidad internacional.

Por principio, en el plano constitucional, 
el primer paso ineludible consiste en derogar 
la cláusula de literalidad añadida al artículo 
19 en 2024, a fin de reintegrar a los jueces la 
facultad de valorar la necesidad y proporcio-
nalidad de la detención preventiva. El proce-

dimiento de reforma previsto en los artículos 
135 y 71 exige mayoría calificada en el Congre-
so y la aprobación de al menos 17 legislaturas 
locales. La experiencia reciente indica que la 
viabilidad política aumentaría si la iniciativa 
se acompaña de un capítulo transitorio que 
garantice la gradualidad de la despresuriza-
ción carcelaria y la asignación de recursos 
a medidas cautelares alternativas, como el 
brazalete electrónico, cuya eficacia probada 
en Colombia redujo en 23 % la población pre-
ventiva entre 2014 y 2018.42

A nivel legal, es indispensable reformar 
el Código Nacional de Procedimientos Pe-

42	 Observatorio de Política Criminal de Colom-
bia, Informe Estadístico sobre Medidas Alternati-
vas a la Detención Preventiva 2019. Bogotá: Mi-
nisterio de Justicia y del Derecho, 2020, p. 14.

Año Instrumento normativo Contenido principal Impacto sobre la ppo

2008
Reforma const. dof

18-vi-2008
Introduce ppo para catálogo acotado de 
"delitos graves".

Nace la obligación 
automática.

2011
Reforma de Derechos 
Humanos

Bloque de convencionalidad y principio 
pro personae.

Abre la puerta al control 
judicial, pero sin derogar la 
medida.

2019
Reforma const. dof

12-vi-2019
Catálogo ampliado (16 hipótesis).

Duplica los supuestos de 
ppo.

2022
Sent. *Tzompaxtle Tecpile* 
(Corte idh)

Declara la ppo incompatible per se con 
la cadh.

Obliga a su eliminación 
normativa.

2023
Sent. *García Rodríguez y 
Alpízar Ortiz* (Corte idh)

Reitera la inconvencionalidad y ordena 
la reforma.

Fortalece el deber de 
inaplicación judicial.

2024
Reforma const. dof

31-xii-2024
Cláusula de "literalidad" que prohíbe 
interpretaciones mitigadoras

Blinda la ppo y agrava la 
colisión convencional.
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nales para suprimir la referencia a la auto-
mática imposición de la ppo y establecer un 
catálogo cerrado de criterios para la adop-
ción de la prisión preventiva justificada, 
tomando como modelo, por ejemplo, la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal de Guatemala, 
que exige prueba razonable de peligro pro-
cesal y fija revisiones periódicas obligato-
rias cada seis meses;43 ésta coincide con la 
directriz formulada por el Grupo de Trabajo 
de la onu sobre Detención Arbitraria en su 
Informe 2022, donde se recomienda someter 
toda medida cautelar privativa de libertad a 
control judicial periódico para evitar su pro-
longación indefinida.

La armonización con el Estatuto de 
Roma requiere tipificar expresamente los 
crímenes de lesa humanidad en el Código 
Penal Federal, conforme a los elementos 
descritos por la Asamblea de los Estados 
Partes en el Estatuto de Roma, lo que no 
sólo satisfaría el principio de legalidad in-
terna, sino que dotaría a la Fiscalía Gene-
ral de la República de competencia direc-
ta para perseguir detenciones arbitrarias 
masivas sin depender de la cpi. Países de la 
región, como Argentina y Chile, tipificaron 
el artículo 7 del Estatuto con redacciones 
casi literales, lo que facilitó la colabora-
ción judicial internacional y robusteció la 
cooperación con La Haya. También resul-
ta imperativo reformar la Ley Orgánica del 
Poder Judicial para crear un procedimiento 
disciplinario específico contra jueces que 
omitan el control de convencionalidad con 
sanciones que incluyan inhabilitación, de 

43	 Congreso de la República de Guatemala. Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. Decreto 51-92, 
Diario de CentroAmérica, 14 de diciembre de 
1992.

modo análogo al régimen vigente en Costa 
Rica desde 2019.44

En el ámbito administrativo, el Conse-
jo de la Judicatura Federal puede emitir, sin 
necesidad de reforma legislativa, lineamien-
tos que obliguen a los juzgadores a exponer 
motivación reforzada cuando se trate de de-
litos tradicionalmente cubiertos por la ppo; 
ejemplo de lo referido es que esta práctica fue 
adoptada por la Corte Suprema de Brasil en 
2020 y redujo en 17 % el número de autos de 
prisión preventiva emitidos en un año.45 Al 
mismo tiempo, la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana debe invertir en tec-
nología de supervisión y en programas de 
libertad bajo fianza para garantizar medi-
das sustitutivas viables, pues la experiencia 
comparada demuestra que la efectividad de 
las reformas se diluye cuando no existen me-
canismos electrónicos de localización y equi-
pos de supervisión comunitaria.

Por último, se considera necesario esta-
blecer un sistema de monitoreo estadístico 
con indicadores desagregados por género, 
etnia y situación socioeconómica, a cargo 
del inegi y con acceso público, para evaluar 
trimestralmente el impacto de las reformas. 
La transparencia de datos no sólo facilitará 
la rendición de cuentas, sino que permiti-
rá medir el cumplimiento de las sentencias 
interamericanas y proveerá a la comunidad 
internacional elementos objetivos sobre la 
voluntad de México de corregir la situación, 
factor decisivo para la Fiscalía de la cpi al eva-
luar la pertinencia de su intervención.

44	 Ley Orgánica del Poder Judicial, núm 7333, 
Costa Rica, reforma del 12 febrero 2019. 

45	 Conselho Nacional de Justiçia do Brasil, Re-
solução 417/2020 sobre fundamentação da 
prisão preventiva, 20 setembro 2020.
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La adopción coordinada de estas medi-
das enviaría una señal clara de compromiso 
con la prevalencia de los derechos humanos 
y aliviaría la presión internacional, al mismo 
tiempo, ofrecería a la judicatura un marco 
normativo coherente que elimine la disyun-
tiva entre obedecer la Constitución o a la 
cadh, lo que reforzaría la seguridad jurídica y 
la protección de la libertad personal.

9. Conclusiones

La hipótesis planteada al inicio de este 
trabajo queda confirmada: la imposición 
y mantenimiento de la ppo —en su diseño 
normativo actual y en su práctica judicial 
cotidiana— satisfacen los elementos objeti-
vo, contextual y subjetivo del delito de lesa 
humanidad previsto en el artículo “7.1 e)” 
del Estatuto de Roma. 

Objetivamente, la ppo constituye una 
privación grave de la libertad carente de 
justificación conforme a las normas fun-
damentales del derecho internacional, tal 
como lo ha reconocido la idh al calificarla 
de arbitraria. Contextualmente, la medida 
obedece a una política estatal generalizada y 
sistemática que deriva de un mandato cons-
titucional imperativo y se refleja en un uni-
verso de más de 90 000 personas detenidas 
sin sentencia cada año. Subjetivamente, los 
jueces conocen la ilicitud internacional de 
la ppo desde las sentencias Tzompaxtle Te-
cpile y García Rodríguez y Alpízar Ortiz, así 
como por la doctrina obligatoria del control 
de convencionalidad establecida por la scjn; 
pese a ello, continúan aplicándola, lo que sa-
tisface el requisito de conocimiento exigido 
por el Estatuto.

El análisis de la complementariedad re-
vela que México carece de mecanismos pe-
nales internos para perseguir la conducta y 

no ha demostrado voluntad de reformar la 
normativa; por el contrario, la cláusula de 
literalidad de 2024 refuerza la obligatorie-
dad de la ppo y consolida la inacción estatal, 
lo que incrementa la probabilidad de que 
la Fiscalía de la cpi considere que el asun-
to es admisible y de que se abra un examen 
preliminar, siguiendo la ruta observada en 
situaciones comparables como Filipinas y 
Venezuela.

Frente a este escenario, el Estado dis-
pone de una estrecha ventana para revertir 
la situación, consistente en la derogación 
de la cláusula de literalidad, la conversión 
de la ppo en una medida justificada sujeta 
a control estricto y la tipificación interna 
de los crímenes de lesa humanidad confor-
man la tríada mínima de adecuación. A estas 
reformas se debe sumar la creación de pro-
cedimientos disciplinarios y penales efecti-
vos contra jueces que ignoren el control de 
convencionalidad, así como un sistema es-
tadístico transparente que permita verificar 
la reducción progresiva de la detención pre-
ventiva automática. Las acciones referidas 
no sólo reubicarían a México en la senda del 
ius constitutionale commune latinoamericano, 
sino que, además, disiparían la sombra de la 
responsabilidad penal internacional indivi-
dual que hoy se cierne sobre su judicatura.

En definitiva, la ppo, tal como se apli-
ca, no es una mera cuestión de política cri-
minal interna, sino un problema de justicia 
internacional que compromete la credibili-
dad del Estado y la seguridad jurídica de sus 
operadores. La respuesta debe ser inmedia-
ta y comprehensiva: el respeto al bloque de 
convencionalidad, la reforma legislativa y la 
rendición de cuentas judicial son los pilares 
imprescindibles para evitar que los tribuna-
les de La Haya se conviertan en el foro don-
de se juzgue la omisión de los propios jueces 
mexicanos.
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